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ESCRITURA PUBLICA DE COMPAÑÍA 

ANÓNIMA DE TRANSPORTE — MIXTO, 

  

  

DENOMINADA: “TRANSPORTE MIXTO 

TRANMIXCOM YAGUACHI TRANS MIX 

SOCIEDAD ANONIMA?” ¿omconannnacanaannaoanananos 

CUANTIA: US$ 814,00 oomemeccananacncannnanrananea 

  

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, Cantón 

Guayaquil, República del Ecuador, a los siete días del mes de 

mil dieciséis, ante mí, Abogado XAVIER 

ANTONIO LARREA NOWAK, Notario Público Titular Cuadragésimo 

UNO.-El señor 

Junio del año dos 

Primero del Cantón Guayaquil, los señores: 

- ARGUDO GUIJARRO JORGE CECILIO, con cédula de “ciudadanía 

número cero nueve cero siete ocho seis dos siete nueve uno 

(0907862791), quien declara ser de estado civil casado, militar en 

servicio pasivo, domiciliado en el cantón Yaguachi, Provincia del 

Guayas, de nacionalidad ecuatoriana, por sus propios y personales 

derechos; DOS.- La señora ALARCON AYALA INES ARACELY, con 

cédula d ciudadanía número uno dos cero cuatro ocho siete nueve 

cinco cinco tres (1204879553), guien declara ser de estado civil 

divorciada, empleada particular, domiciliada en el Cantón Yaguachi, 

Provincia del Guayas, de nacionalidad ecuatoriana, por sus propios y 

señorita ANCHUNDIA FLORES 

BERNARDA  FILOMENA, con cedula de ciudadanía número cero 

personales derechos; TRES.-La 
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provincia del Guayas, de nacionalidad ecuatoriana, por sus propios y 

personales derechos; CUATRO.- La señora ANCHÚNDIA FLORES 
IRENE DE JESUS, quien declara ser de estado civil divorciada, 

abogada, domiciliado en el cantón Yaguachi, provincia del Guayas, de 

nacionalidad ecuatoriana por sus propios y personales derechos; 

CINGO.- El señor ATY BENAVIDES NARCISO EUSEBIO, con cedula 
de ciudadanía número uno dos cero tres ocho cinco dos nueve 

tres dos .(1203852932), quien declara ser de estado civil soltero, 

economista, domiciliado en el cantón Yaguachi, provincia del Guayas, 

de nacionalidad ecuatoriana, por sus propios y personales derechos; 

SEIS.- La señorita BENAVIDEZ LEON ROSALVA ELIZABETH, con 

cedula de ciudadanía número uno dos cero dos ocho cero ocho 

ocho seis nueve (1202808869), quien declara ser de estado civil 

soltera, tecnóloga, domiciliado en el cantón Yaguachi, provincia del 

Guayas, de nacionalidad ecuatoriana, por sus propios y personales 

derechos;  SIETE.- El señor BORBOR OBREGON FRANKLIN 

EDILBERTO, con cedula de ciudadanía número cero nueve cero 

tres cuatro tres fres uno nueve uno. (0903433191), quien declara 

ser de estado civil divorciado, ingeniero civil, domiciliado en el cantón 

Yaguachi, provincia del Guayas, de nacionalidad ecuatoriana, por sus 

propios y personales derechos; OCHO.- La señorita HERRERA 

CORREA JENIFER ARJANA, con cedula de ciudadanía número cero 

nueve dos seis cuatro cero dos cuatro siete cero (0926402470), 

quien declara ser de estado civil soltera , bachiller, domiciliada en el 

cantón Yaguachi, provincia del Guayas, de nacionalidad ecuatoriana, 

- por sus propios y personales de derechos; NUEVE.- El señor 

CASTRO ANCHUNDIA RAUL STALIN, con cedula de ciudadanía 

número cero nueve dos doce. tres tres uno siete uno cinco . 
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(0922331715) quien declara ser de estado civil casado, estudiante, 

domiciliado en el cantón Yaguachi, provincia del Guayas, de 

nacionalidad. ecuatoriana, por sus propios y personales derechos; 

DIEZ.- El señor COELLO CHANG SAMUEL LUIS, con cedula de 

ciudadanía número cero nueve dos cinco cuatro cero nueve uno 

siete nueve (0925409179), quien declara ser de estado civil soltero, 

estudiante, domiciliado en el cantón Yaguachi, provincia del Guayas, 

de nacionalidad ecuatoriana por sus propios y personales derechos. 

ONCE.- El señor BUSTAMANTE YANSAGUANO MILTON 

EDUARDO, con cedula de ciudadanía número uno dos cero seis 

cuatro cinco cuatro tres uno cuatro (1206454314), quien declara 

ser de estado civil soltero, estudiante, domiciliado en el cantón 

Yaguachi, provincia del Guayas, de nacionalidad ecuatoriana por sus 

propios y personales derechos; DOCE.- El señor CORDOVA PINCAY 

JORGE LUCIANO, con cedula de ciudadanía número cero nueve 

cero tres cuatro seis seis uno tres cuatro (0903466134), quien 

declara ser de estado civil casado, profesor de segunda enseñanza, 

domiciliado en el cantón Yaguachi, provincia del Guayas, de 

nacionalidad ecuatoriana por sus propios y personales derechos; 

TRECE. -El señor GAMARRA VELIZ CHRISTIAN XAVIER, con cedula 

de ciudadanía número cero nueve dos cinco cinco dos tres seis 

cuatro nueve (0925523649), quien declara ser de estado civil 

soltero, contador público, domiciliado en el cantón Yaguachi, provincia 

del Guayas, de nacionalidad ecuatoriana por sus propios y personales 

derechos; CATORCE.- El señor GONZALEZ FLORES DANIEL 

cero tres cero 
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cantón Yaguachi, provincia del Guayas, de nacionalidad ecuatoriana 

por sus propios y personales derechos; QUINCE.- La — señorita 

COELLO CHANG SUSAN GRACE con cedula de ciudadanía número 

cero nueve dos cuatro tres cero cero cinco cuatro cuatro 

(0924300544), quien declara ser de estado civil soltera, estudiante, 

domiciliado en el cantón Yaguachi, provincia del Guayas, de 

- nacionalidad ecuatoriana por sus propios y personales derechos; 

DIECISEIS .- El señor HIGUERA VILLAMAR ERNESTO JULIO, con 

cedula de ciudadanía número cero nueve cero siete siete dos 

nueve siete dos siete (0907729727), quien declara ser de estado 

civil casado, chofer profesional, domiciliado en el cantón Yaguachi, 

provincia del Guayas, de nacionalidad ecuatoriana por sus propios y 

personales derechos; DIECISIETE.-El señor HURTADO SANCHEZ 

FERNADO , con cedula de ciudadanía número cero nueve cero 

cinco cuatro cuatro uno cero cinco uno (0905441051), quien 

declara ser de estado civil casado, mecánico automotriz, domiciliado 

en el cantón Yaguachi, provincia del Guayas, de nacionalidad 

ecuatoriana por sus propios y personales derechos; DIECIOCHO..- El 

señor COELLO VERA ENRIQUE FELIX, con cedula de ciudadanía 

número cero nueve cero nueve cero dfos cero cero nueve 

uno (0909020091), quien declara ser de estado civil soltero, 

agricultor, domiciliado en el cantón Yaguachi, provincia del Guayas, de 

nacionalidad ecuatoriana por sus propios y personales derechos; 

DIECINUEVE.- El señor JIMENEZ OJEDA JOSE AGUSTIN, con 

cedula de ciudadanía número uno uno cero uno seis tres cero 

siete siete ocho (1101630778), quien declara ser de estado civil 

casado, abogado, domiciliado en el cantón Yaguachi, provincia del 

” Guayas, de nacionalidad ecuatoriana por sus propios y personales      
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derechos; VEINTE.- El señor LOPEZ LARA CARLOS ALBERTO, con 

cedula de ciudadanía número cero nueve uno ocho siete nueve 

cero tres cinco tres (0918790353), quien declara ser de estado 

civil soltero, estudiante, domiciliado en el cantón Yaguachi, provincia 

del Guayas, de nacionalidad ecuatoriana por sus propios y personales 

VEINTIUNO.- El señor COELLO LOPEZ CARLOS 

MANUEL, con cedula de ciudadanía número cero 

derechos; 

nueve dos 

ocho dos seis cuatro ocho uno uno (0928264811), quien 

declara ser de estado civil soltero, tecnólogo petrolero, domiciliado en 

el cantón Yaguachi, provincia del Guayas, de nacionalidad ecuatoriana 

por sus propios y personales derechos; VEINTIDOS.- El señor 

MORAN SANCHEZ PLACIDO OMAR, con cedula de ciudadanía 

número cero nueve 

(0903588721), 

estudiante, domiciliado en el cantón Yaguachi, provincia del Guayas, 

cero tres cinco ocho ocho siete dos 

uno quien declara ser de estado civil casado, 

de nacionalidad ecuatoriana por sus propios y personales derechos; 

VEINTITRES El señor MOYON BENITES WIMPER STALIN, con 

cedula de ciudadanía número cero hueve uno siete cero tres 

tres dos cero uno (0917033201), quien declara ser de estado civil 

viudo, contador público, domiciliado en el cantón Yaguachi, provincia 

del Guayas, de nacionalidad ecuatoriana por sus propios y personales 

derechos; VEINTICUATRO.- El señor MUÑOZ HUARACA LUIS 

ALBERTO, con cedula de ciudadanía número uno dos cero dos 

ocho seis (1202041586), quien declara 

ser de estado civil casado, estudiante, domiciliado en el can 

cero cuatro uno cinco 

Yaguachi, provincia del Guayas, de nacionalidad ecuatoriana por gi 

propios y personales derechos; VEINTICINCO.- El señor NA l 
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cero nueve uno uno siete cero ocho seis tres cuatro 

(0911708634), quien declara ser de estado civil casado, ingeniero 

agrónomo, domiciliado en el cantón Yaguachi, provincia del Guayas, 

de nacionalidad ecuatoriana por sus propios y personales derechos; 

VEINTISEIS.- El señor MERA CEDEÑO FREDDY PRIMITIVO, con 

cedula de ciudadanía número uno tres cero seis seis seis seis 

cero dos tres (1306666023), quien declara ser de estado civil 

soltero, estudiante, domiciliado en el cantón Yaguachi, provincia del 

Guayas, de nacionalidad ecuatoriana por sus propios y personales 

derechos; VEINTISIETE.- El señor MENENDEZ MENDOZA 

ERNESTO JULIAN, con cedula de ciudadanía número cero nueve 

uno uno ocho dos tres dos nueve dos (0911823292) quien 

declara ser de estado civil casado, estudiante, domiciliado en el 

cantón Yaguachi, provincia del Guayas, de nacionalidad ecuatoriana 

por sus propios y personales derechos; VWEINTIOCHO.- El señor 

RAMIREZ FRANCO FREDDY BERNABE con cedula de ciudadanía 

número uno dos cero uno cuatro tres uno seis tres cero 

(1201431630), quien declara ser de estado civil soltero, ingeniero 

agrónomo, domiciliado en el cantón Yaguachi, provincia del Guayas, 

de nacionalidad ecuatoriana por sus propios y personales derechos; 

VEINTINUEVE.- El señor REYES BRIONES CHRISTIAN ALEXIS con 

cedula de ciudadanía número cero nueve cuatro uno seis cero 

siete cinco siete cuatro (0941607574), quien declara ser de 

estado civil soltero, estudiante, domiciliado en el cantón Yaguachi, 

“> provincia del Guayas, de nacionalidad ecuatoriana por sus propios y 

- personales derechos; TREINTA.- El señor ROSAS VINUEZA OMAR 

- ROLANDO, con cedula de ciudadanía número cero nueve dos 

cero cuatro seis cinco seis seis tres (0920465663), quien        
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declara ser de estado civil casado, ingeniero comercial, domiciliado 

en el cantón Yaguachi, provincia del Guayas, de nacionalidad 

ecuatoriana por sus propios y personales derechos; TREINTAINUNO,.- 

El señor TUMBACO MONCAYO LUIS SANTIAGO, con cedula de 

ciudadanía número cero nueve uno seis tres cero seis siete 

cinco seis (0916306756), quien declara ser de estado civil soltero, 

estudiante, domiciliado en el cantón Yaguachi, provincia del Guayas, 

de nacionalidad ecuatoriana por sus propios y personales derechos; 

TREINTAIDOS.- La señorita TUMBACO MONCAYO MAYRA 

LISETH, con cedula de ciudadanía número cero nueve Uno seis 

tres ceroseis siete cuatro nueve (0916306749), quien declara 

ser de estado civil soltera, odontóloga, domiciliado en el cantón 

Yaguachi, provincia del Guayas, de nacionalidad ecuatoriana por sus 

y personales derechos; TREINTAITRES.- El señor 

VALAREZO LAMILLA SIXTO GUILLERMO, con cedula de ciudadanía 

número cero nueve cero seis cuatro tres cero seis ocho uno 

propios 

(0906430681) quien declara ser de estado civil casado, bachiller, 

domiciliado en el cantón Yaguachi, provincia del Guayas, de 

  

    

    

   

  

    
    
    

  

nacionalidad ecuatoriana por sus propios y personales derechos; 

TREINTAICUATRO.- El señor VILLARREAL GUEVARA AQUILES 

RANULFO, con cedula de ciudadanía número uno cero cero uno 

tres seis nueve tres tres tres (1001936333) quien declara ser 

de estado civil casado, empleado privado, domiciliado en el cantón   
Yaguachi, provincia del Guayas, de nacionalidad ecuatoriana por sus fs J' 

propios y personales derechos; TREINTAICINCO.- El señor MURILLG) y 

MORAN. JOSE DIONICIO, con cedula de ciudadanía número ce 

tres cinco cero cero (0907113500) 

quien declara ser de estado civil casado, obrero, domiciliado en el 

á 

nueve cero siete uno uno
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cantón Yaguachi, provincia del Guayas, de nacionalidad ecuatoriana 

por sus propios y personales derechos, TREINTAISEIS.- El señor 

MARCOS MARTINEZ NELSON ANTONIO, con cedula de ciudadanía 

número cero nueve cerouno cuatro cero cero ocho nueve 

cinco (0901400895), quien declara ser de estado civil casado, 

licenciado, domiciliada en el cantón Yaguachi, provincia del Guayas, 

de nacionalidad ecuatoriana por sus propios y personales derechos; 

TREINTAISIETE.- señor MERCHAN MOSQUERA JOHONY FELIPE , 

con cedula de ciudadanía número, 1201785969 quien declara ser de 

estado civil casado, chofer profesional, domiciliado en el cantón 

Yaguachi, provincia del Guayas, de nacionalidad ecuatoriana por sus 

propios y personales derechos.- Los comparecientes son mayores de 

edad, ecuatorianos, capaces para obligarse y contratar a quienes 

de conocer doy fe.- Bien instruidos en el objeto y resultados de 

esta escritura a la que proceden con amplia y entera libertad para 

su otorgamiento me presentan la minuta que es del tenor 

siguiente: Minuta.- SEÑOR NOTARIO: Sírvase autorizar e incorporar 

en el Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, una por la cual 

conste la constitución de la Compañía Anónima de Trasporte de 

Carga Mixta y más declaraciones que celebran al tenor de las 

siguientes clausulas.- CLAUSULA PRIMERA: PERSONAS QUE 

COMPARECEN.- Comparecen a celebrar el presente contrato y 

manifiestan su voluntad de constituir una Compañía Anónima de 

transporte mixto, denominada: “TRANSPORTE MIXTO 

TRANMIXCOM YAGUACHI TRANS MIX SOCIEDAD ANONIMA”, las 

personas cuyos nombres, domicilios y nacionalidad, se detallan a 

continuación: UNO.-El señor ARGUDO GUIJARRO JORGE CECILIO, 

con cédula de ciudadanía número 0907862791, quien declara ser de 
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estado civil casado, militar en servicio pasivo, domiciliado en el cantón 

Yaguachi, Provincia del Guayas, de nacionalidad ecuatoriana, por sus 

propios y personales derechos; DOS.- La señora ALARCON AYALA 

INES ARACELY, con cédula d ciudadanía número 1204879553, quien 

declara ser de estado civil divorciada, empleada particular, 

domiciliada en el Cantón Yaguachi, Provincia del Guayas, de 

nacionalidad ecuatoriana, por sus propios y personales derechos; 

TRES.-La señorita ANCHUNDIA FLORES BERNARDA FILOMENA, 

con cedula de ciudadanía número 0902794486, quien declara ser de 

estado civil soltera, licenciada en ciencias de la educación, domiciliada 

en el cantón Yaguachi, Milagro, provincia del Guayas, de nacionalidad 

ecuatoriana, por sus propios y personales derechos; CUATRO.- La 

señora ANCHUNDÍA FLORES IRENE DE JESUS, quien declara ser 

de estado civil divorciada, abogada, domiciliado en el cantón 

Yaguachi, provincia del Guayas, de nacionalidad ecuatoriana por sus 

propios y personales derechos; CINCO..- El señor ATY BENAVIDES 

NARCISO EUSEBIO, con cedula de ciudadanía número 1203852932, 

quien declara ser de estado civil soltero, economista, domiciliado en 

el cantón Yaguachi, provincia del Guayas, de nacionalidad 

ecuatoriana, por sus propios y personales derechos; SEIS.- La 

señorita BENAVIDEZ LEON ROSALVA ELIZABETH, con cedula de 

ciudadanía número 1202808869, quien declara ser de estado civil 

soltera, tecnóloga, domiciliado en el cantón Yaguachi, provincia del 

Guayas, de nacionalidad ecuatoriana, por sus propios y personales 

derechos; | 

EDILBERTO, con cedula de ciudadanía número 0903433191, quis” 
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ecuatoriana, por sus propios y personales derechos; OCHO.- La 

señorita HERRERA CORREA JENIFER ARIANA, con cedula de 

ciudadanía número 0926402470, quien declara ser de estado civil 

soltera , bachiller, domiciliada en el cantón Yaguachi, provincia del 

Guayas, de nacionalidad ecuatoriana, por sus propios y personales 

de derechos; NUEVE.- El señor CASTRO ANCHUNDIA RAUL 

STALIN, con cedula de ciudadanía número 0922331715 quien declara 

ser de estado civil casado, estudiante, domiciliado en el cantón 

Yaguachi, provincia del Guayas, de nacionalidad ecuatoriana, por sus 

propios y personales derechos; DIEZ.- El señor COELLO CHANG 

SAMUEL LUIS, con cedula de ciudadanía número 0925409179, quien 

declara ser de estado civil soltero, estudiante, domiciliado en el 

cantón Yaguachi, provincia del Guayas, de nacionalidad ecuatoriana 

- por sus propios y personales derechos. ONCE.- El señor 

BUSTAMANTE YANSAGUANO MILTON EDUARDO, con cedula de 

ciudadanía número 1206454314, quien declara ser de estado civil 

soltero, estudiante, domiciliado en el cantón Yaguachi, provincia del 

Guayas, de nacionalidad ecuatoriana por sus propios y personales 

derechos; DOCE.- El señor CORDOVA PINCAY JORGE LUCIANO, 

con cedula de ciudadanía número 0903466134, quien declara ser de 

estado civil casado, profesor de segunda enseñanza, domiciliado en el 

cantón Yaguachi, provincia del Guayas, de nacionalidad ecuatoriana 

por sus propios y personales derechos; TRECE. -El señor GAMARRA 

VELIZ CHRISTIAN XAVIER, con cedula de ciudadanía número 

0925523649, quien declara ser de estado civil soltero, contador 

público, domiciliado en el cantón Yaguachi, provincia del Guayas, de 

nacionalidad ecuatoriana por sus propios y personales derechos; 

CATORCE.- El señor GONZALEZ FLORES DANIEL OSWALDO, con 

10 
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cedula de ciudadanía número 0917030827, quien declara ser de 

estado civil casado, ingeniero eléctrico mecánico, domiciliado en el 

cantón Yaguachi, provincia del Guayas, de nacionalidad ecuatoriana 

por sus propios y personales derechos; QUINCE.- La señorita 

COELLO CHANG SUSAN GRACE con cedula de ciudadanía número 

0924300544, quien declara ser de estado civil soltera, estudiante, 

domiciliado en el cantón Yaguachi, provincia del Guayas, de 

nacionalidad ecuatoriana por sus propios y personales derechos; 

DIECISEIS .- El señor HIGUERA VILLAMAR ERNESTO JULIO, con 

cedula de ciudadanía número 0907729727, quien declara ser de 

estado civil casado, chofer profesional, domiciliado en el cantón 

Yaguachi, provincia del Guayas, de nacionalidad ecuatoriana por sus 

propios y personales derechos; DIECISIETE.-El señor HURTADO 

SANCHEZ FERNADO 

0905441051, quien declara. ser de estado civil casado, mecánico 

, con cedula de ciudadanía número 

automotriz, domiciliado en el cantón Yaguachi, provincia del Guayas, 

de nacionalidad ecuatoriana por sus propios y personales derechos; 

DIECIOCHO.- El señor COELLO VERA ENRIQUE FELIX, con cedula 

de ciudadanía número 0909020091, quien declara ser de estado civil 

soltero, agricultor, domiciliado en el cantón Yaguachi, provincia del 

Guayas, de nacionalidad ecuatoriana por sus propios y personales 

derechos; DIECINUEVE..- El señor JIMENEZ OJEDA JOSE AGUSTÍN, 

con cedula de ciudadanía número 1101630778, quíen declara ser de 

estado civil casado, abogado, domiciliado en el cantón Yaguachi, 

provincia del Guayas, de nacionalidad ecuatoriana por sus propios yl 43   
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cantón Yaguachi, provincia del Guayas, de nacionalidad ecuatoriana 

por sus propios y personales derechos; VEINTIUNO.- El señor 

COELLO LOPEZ CARLOS MANUEL, con cedula de ciudadanía 

número 0928264811, quien declara ser de estado civil soltero, 

tecnólogo petrolero, domiciliado en el cantón Yaguachi, provincia del 

Guayas, de nacionalidad ecuatoriana por sus propios y personales 

derechos; VEINTIDOS.- El señor MORAN SANCHEZ PLACIDO 

OMAR, con cedula de ciudadanía número 0903588721, quien declara 

ser de estado civil casado, estudiante, domiciliado en el cantón 

Yaguachi, provincia del Guayas, de nacionalidad ecuatoriana por sus 

propios y personales derechos; VEINTITRES El señor MOYON 

BENITES WIMPER STALIN, con cedula de ciudadanía número 

0917033201, quien declara ser de estado civil viudo, contador 

público, domiciliado en el cantón Yaguachi, provincia del Guayas, de 

nacionalidad ecuatoriana por sus propios y personales derechos; 

VEINTICUATRO.- El señor MUÑOZ HUARACA LUIS ALBERTO, con 

cedula de ciudadanía número 1202041586, quien declara ser de 

estado civil casado, estudiante, domiciliado en el cantón Yaguachi, 

provincia del Guayas, de nacionalidad ecuatoriana por sus propios y 

personales derechos; VEINTICINCO. El señor NAVAS VERA 

FREDDY ALEJANDRO, con cedula de ciudadanía número 

0911708634, quien declara ser de estado civil casado, ingeniero 

agrónomo, domiciliado en el cantón Yaguachi, provincia del Guayas, 

de nacionalidad ecuatoriana por sus propios y personales derechos; 

-  VEINTISEIS.- El señor MERA CEDEÑO FREDDY PRIMITIVO, con 

- -cedula de ciudadanía número 1306666023, quien declara ser de 

estado civil soltero, estudiante, domiciliado en el cantón Yaguachi, 

provincia del Guayas, de nacionalidad ecuatoriana por sus propios y 
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personales derechos; VEINTISIETE.- El señor MENENDEZ 

MENDOZA ERNESTO JULIAN, con cedula de ciudadanía número 

0911823292 quien declara ser de estado civil casado, estudiante, 

domiciliado en el cantón Yaguachi, provincia del Guayas, de 

nacionalidad ecuatoriana por sus propios y personales derechos; 

VEINTIOCHO.- El señor RAMIREZ FRANCO FREDDY BERNABE 

con cedula de ciudadanía número 1201431630, quien declara ser de 

estado civil soltero, ingeniero agrónomo, domiciliado en el cantón 

Yaguachí, provincia del Guayas, de nacionalidad ecuatoriana por sus 

propios y personales derechos; VEINTINUEVE.- El señor REYES 

BRIONES CHRISTIAN ALEXIS con cedula de ciudadanía número 

0941607574, quien declara ser de estado civil soltero, estudiante, 

domiciliado en el cantón Yaguachi, provincia del Guayas, de 

nacionalidad ecuatoriana por sus propios y personales derechos; 

TREINTA.- El señor ROSAS VINUEZA OMAR ROLANDO, con cedula 

de ciudadanía número 0920465663, quien declara ser de estado civil 

casado, ingeniero comercial, domiciliado en el cantón Yaguachi, 

provincia del Guayas, de nacionalidad ecuatoriana por sus propios y 

personales derechos; TREINTAIUNO,.- El señor TUMBACO 

MONCAYO LUIS SANTIAGO, con cedula de ciudadanía número 

0916306756, quien declara ser de estado civil soltero, estudiante, 

domiciliado en el cantón Yaguachi, provincia del Guayas, de 

nacionalidad ecuatoriana por sus propios y personales derechos; 

TREINTAIDOS.- La señorita TUMBACO MONCAYO MAYRA 

LISETH, con cedula de ciudadanía número 0916306749, ] | 

declara ser de estado civil soltera, odontóloga, domiciliado pp 

cantón Yaguachi, provincia del Guayas, de nacionalidad ecuibgj 

por sus propios y personales derechos; TREINTAITRES.- 
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VALAREZO LAMILLA SIXTO GUILLERMO, con cedula de ciudadanía 

número 0906430681 quien declara ser de estado civil casado, 

bachiller, domiciliado en el cantón Yaguachi, provincia del Guayas, de 

nacionalidad ecuatoriana por sus propios y personales derechos; 

TREINTAICUATRO.- El señor VILLARREAL GUEVARA AQUILES 

RANULFO, con cedula de ciudadanía número 1001936333 quien 

declara ser de estado civil casado, empleado privado, domiciliado en 

el cantón Yaguachi, provincia del Guayas, de nacionalidad ecuatoriana 

por sus propios y personales derechos; TREINTAICINCO..- El señor 

MURILLO MORAN JOSE DIONICIO, con cedula de ciudadanía 

número 0907113500, quien declara ser de estado civil casado, 

obrero, domiciliado en el cantón Yaguachi, provincia del Guayas, de 

nacionalidad ecuatoriana por sus propios y personales derechos, 

 TREINTAISEIS.- El señor MARCOS MARTINEZ NELSON ANTONIO, 

con cedula de ciudadanía número 0901400895, quien declara ser de 

estado civil casado, licenciado, domiciliado en el cantón Yaguachi,. 

provincia del Guayas, de nacionalidad ecuatoriana por sus propios y 

personales derechos; TREINTAISIETE.- señor MERCHAN 

MOSQUERA JOHONY FELIPE , con cedula de ciudadanía número, 

1201785969 quien declara ser de estado civil casado, chofer 

profesional, domiciliado en el cantón Yaguachi, provincia del Guayas, 

de nacionalidad ecuatoriana por sus propios y personales derechos. 

CLAUSULA SEGUNDA: ESTATUTO SOCIAL. Los fundadores 

* mencionados en la cláusula que antecede, han aprobado el siguiente 

Estatuto Social: ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA ANONIMA: 

TRANSPORTE MIXTO TRANMIXCOM YAGUACHI TRANS MIX 

* SOCIEDAD ANONIMA. CAPITULO PRIMERO: CONSTITUCION, 

DENOMINACION, OBJETO, PLAZO Y DOMICILIO. ARTICULO. 

14 

  

 



Á)
 

NO
TA
RI
O 

CU
AD
RA
GE
SI
MO
 
PR
IM
ER
O 

DE
L 

GA
NT
ÓN
 G

UA
YA
Rg
le
 

Ab
. 

Na
vi
c 

La
ra
 
No
wa
k 

      

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

N 
N 

NN
 

p
o
 
p
o
p
 

N 
»
a
A
-
o
 

wm
 
0
 
S
o
 

N
 

u
 

24 

25 

26 

27 

28 

PRIMERO.- El nombre de la compañía es: TRANSPORTE MIXTO 

TRANMIXCOM YAGUACHI TRANS MIX SOCIEDAD ANONIMA, la 

misma que se regirá por las leyes del Ecuador, el presente Estatuto 

Social; y, los Reglamentos que se expidieren en lo posterior.- 

ARTICULO SEGUNDO.- La compañía se dedicará exclusivamente al 

Transporte Comercial de carga mixta a nivel nacional, sujetándose a 

las disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Transito 

y Seguridad Vial, sus reglamentos y las disposiciones que emitan los 

Organismos competente en esta materia. Para cumplir con su objeto 

social, la compañía podrá suscribir toda clase de contratos civiles y 

mercantiles, permitidos por la Ley, relacionados con su objeto social. 

ARTÍCULO TERCERO.- El domicilio principal de la Compañía será 

en el Cantón Yaguachi, Provincia del Guayas, República del Ecuador, 

pudiendo establecer agencias y sucursales, en cualquier parte de la 

República o en el exterior, previo acuerdo o resolución de la Junta 

General de Accionistas.- ARTICULO CUARTO.- El plazo de duración 

de la compañía será de cincuenta años contados a partir de la fecha 

de inscripción en el Registro Mercantil de la presente escritura pública, 

el mismo que podrá ser prologado o disminuido por la Junta General 

de Accionista .- CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL ACCIONES Y 

ACCIONISTAS.- ARTICULO QUINTO.-El capital autorizado de la 

compañía es de MIL SEISCIENTOS VEINTIOCHO DOLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, que podrá ser aumentado 

por resolución de la Junta General de Accionista. El capital suscrito de 

la compañía es de OCHOCIENTOS CATORCE DOLARES DE LOS 
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aumentado por la resolución de la Junta General de Accionista hasta 

llegar a límite del capital autorizado. ARTICULO SEXTO.- las acciones 

serán ordinarias y nominativa y estarán numeradas desde la cero cero 

uno hasta la ochocientos catorce inclusive.- ARTICULO SEPTIMO.- 

cada acción es indivisible y confiere a sus titulares legítimos la calidad 

de accionistas, considerándose como tal a quien aparezca en el libro 

de acciones y accionista. En caso de usufructo de acciones, la calidad 

de accionistas residirá en el nudo propietario, pero el usufructuario 

tendrá derecho a participar en las ganancias sociales obtenidas 

durante el periodo del usufructo y a que se repartan dentro del mismo. 

El ejercicio de los demás derechos de accionistas, podrán 

corresponder al usufructuario si así lo pactaren expresamente con el 

nudo propietario en el respectivo contrato de usufructo de acciones.- 

ARTICULO OCTAVO.-La propiedad de las acciones se transfiere 

mediante nota de cesión firmada por quien la transfiere o la persona o 

casa de valores que lo represente. La cesión deberá hacerse constar 

en el titulo correspondiente o en una hoja adherida al mismo. La 

transferencia del dominio de acciones no surtirá efecto contra terceros, 

sino desde la fecha de su inscripción en el Libro de Acciones y 

Accionistas.- ARTICULO NOVENO.- La Compañia no emitirá los 

títulos definidos de las acciones mientras estas no estén pagadas 

totalmente. Entretanto, solo se les dará a los accionistas, certificados 

provisionales y nominativos. Cada título de acción podrá representar 

una o más acciones. ARTICULO DECIMO.- Los títulos o certificados 

provisionales de acciones, que serán suscritos por el Presidente y el 

Gerente de la Compañía, se extenderán en libros talonarios 

correlativamente numerados, Entregados el título o certificado 

- provisional al accionista, este suscribirá el correspondiente talonario.- 
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ARTÍCULO UNDECIMO.-Si un título de acciones se extraviare o 

destruyere la compañía podrá anular el titulo o el certificado 

provisional, previa publicación que efectuara por tres días 

consecutivos en uno de los periódicos de mayor circulación en el 

domicilio principal de la misma, publicación que se hará costa de 

accionista. Una vez transcurridos treinta días, contados a partir de la 

fecha de la última publicación, se procederá a la anulación del título o 

del certificado provisional, debiendo conferirse uno nuevo al 

accionista. La anulación extinguirá todos los. derechos inherentes al 

título o certificado anulado.- ARTICULO DUODECIMO..- El derecho de 

negociar las acciones libremente no admite limitaciones. ARTICULO 

DECIMO TERCERO.- Los accionistas tendrán derecho preferente, en 

proporción a sus acciones, para suscribir las que se emitan en cada 

caso: de aumento de capital suscrito. Este derecho se lo ejercitara 

dentro de los treinta días siguientes a la publicación por la prensa del 

aviso respectivo o acuerdo de la Junta General. Los accionistas que 

estuvieren en mora del pago de la suscripción anterior no podrán 

ejercer este derecho por tal concepto. El derecho preferente para. la 

suscripción de acciones podrá ser incorporado en un documento 

denominado Certificado de Preferencia Dicho certificado dará ser 

negociado libremente, en bolsa o fuera de ella. Dichos certificados 

darán a sus titulares o adquirentes el derecho a suscribir las acciones 

determinadas en el certificado, en las mismas condiciones que señala 

la Ley de Compañías, el presente Estatutos Social y las resoluciones 

de la Junta General de Accionistas de la Compañía dentro del plazy 
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GENERAL: ARTICULO VIGÉSIMO SEXTO.- El Presidente y el 

Gerente General de la Compañía serán nombrados en base a lo 

establecidos en el literal A) del artículo décimo octavo del presente 

Estatuto Social. Al Presidente y al Gerente General les corresponderá 

la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en forma 

individual y sin más limitaciones que las señaladas en el presente 

Estatuto Socíal. En consecuencia tendrá los derechos, obligaciones y 

deberes que como administradores les corresponden conforme el 

presente Estatuto Social y a la Ley de Compañías vigente y con 

respecto a todos las operaciones, negocios, giros y actos de la 

compañía. CAPITULO SEXTO: DE LA FISCALIZACION, ARTICULO 

VIGESIMO SEPTIMO.- La fiscalización y vigilancia de la compañía 

estará a cargo del Comisario Principal y correspondiente suplente, que 

al efecto designare la Junta General de Accionistas, de acuerdo a lo 

establecido en el literal b) del artículo decimoctavo del presente 

Estatuto Social atribuciones y deberes serán los señalados por la ley. 

CAPITULO SEPTIMO: DISPOSICIONES LEGALES ESPECIALES 

RELACIONADAS CON EL TRANSPORTE Y LA COMISION DE 

TRANSITO DEL ECUADOR: ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- Los 

permisos de operación que reciba la compañía para la prestación de . 

servicio de transporte de carga mixta, serán autorizados por la 

Comisión de Transito del Ecuador, no constituyen título de propiedad, 

por consiguiente, la autorización que se otorga por medio de este 

organismo de tránsito, no es ni en todo ni en parte, propiedad de la 

operadora. ARTICULO VIGESIMO NOVENO.- La reforma del 

--estatuto, aumento o cambio de unidades, variación del servicio y más 

"actividades de tránsito y transporte terrestre, lo efectuara la compañía, 

previo informe técnico favorable emitido por la CTE. ARTICULO 

22
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TRIGESIMO.- La compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y 

Transporte Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte 

Terrestre, Transito y Seguridad Vial y sus Reglamentos; y a las 

regulaciones que sobre esta materia dicte la Agencia Nacional de 

Regulación y Control de Transporte Terrestre, Transito y Seguridad 

Vial. ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO.-Para efecto de la prestación 

del servicio de transporte, deberán cumplirse normas de seguridad, 

higiene, medio ambiente u otros establecidos por la normativa vigente 

y organismos competentes, los mismos que deberán cumplirse 

previamente. CAPITULO OCTAVO. DISPOSICIONES GENERALES: 

RESERVA LEGAL, DISTRIBUCION DE LAS UTILIDADES, 

REFORMA DE ESTATUTOS, DISOLUCION, LIQUIDACION. 

ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO.- La reserva legal se formará por 

lo menos con el diez por ciento de las utilidades liquidas. que arroje 

cada ejercicio económico hasta completar el porcentaje mínimo 

establecido por la Ley de Compañías. ARTICULO TRIGESIMO 

TERCERO.- Una vez aprobado el balance y estado de pérdidas y 

ganancias del ejercicio económico respectivo y después de 

practicadas las deducciones necesarias para la formación de la 

reserva legal, las reservas especiales y otras que correspondan O 

hayan sido resueltas por la Junta General, el estado de utilidades 

liquidas será distribuido en la forma que resuelva la Junta General. 

Las utilidades realizadas de la compañía se liquidaran el treinta y uno 

de Diciembre de cada año. ARTICULO TRIGESIMO CUARTO.- La 

compañía se disolverá en los casos previstos en la Ley de Compañías. 4 

vigente y el presente Estatuto. CLAUSULA TERCE ÓN 
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TRANS MIX SOCIEDAD ANONIMA, declaran bajo juramento lo 

siguiente: A.- Que han suscrito un total de OCHOCIENTOS 

CATORCE ACCIONES, ordinarias, nominativas e indivisibles, de un 

valor nominal de un dólar de los Estados Unidos de América, cada 

una, de manera que el CAPITAL SUSCRITO con que se constituye la 

Compañía, es de OCHOCIENTOS CATORCE 00/100 DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$814.00), el mismo que 

será depositado en su totalidad, en una cuenta del sistema financiero 

una vez constituida la compañía de acuerdo al siguiente detalle; 

UNO.-El señor ARGUDO GUIJARRO JORGE CECILIO, de 

nacionalidad ecuatoriana, ha suscrito veintidós acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una 

de ellas; DOS.- La señora ALARCON AYALA INES ARACELY, de 

- nacionalidad ecuatoriana, ha suscrito veintidós acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una 

de ellas. TRES.- La : señorita ANCHUNDIA FLORES BERNARDA 

FILOMENA, de nacionalidad ecuatoriana, ha suscrito veintidós 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una de ellas; CUATRO.- La señorita ANCHUNDIA 

FLORES IRENE DE JESUS, de nacionalidad ecuatoriana, ha 

suscrito veintidós acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una de ellas; CINCO.- El señor ATY 

BENAVIDES NARCISO EUSEBIO, de nacionalidad ecuatoriana, ha 

suscrito veintidós acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una de ellas; SEIS.- La señorita 

 BENAVIDEZ LEON ROSALVA ELIZABETH, de nacionalidad 

ecuatoriana, ha suscrito veintidós acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas; 

24 
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SIETE.- .- El señor BORBOR OBREGON FRANKLIN EDILBERTO, de 

nacionalidad ecuatoriana, ha suscrito veintidós acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una 

de ellas; OCHO.- La señorita HERRERA CORREA JENIFER 

ARIANA, de nacionalidad ecuatoriana, ha suscrito veintidós acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una de ellas; NUEVE .- El señor CASTRO 

ANCHUNDIA RAUL STALIN, de nacionalidad ecuatoriana, ha suscrito 

veintidós acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una de ellas; DIEZ.- El señor COELLO 

CHANG SAMUEL LUIS, de nacionalidad ecuatoriana, ha suscrito 

veintidós acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

ONCE. El señor 

BUSTAMANTE YANSAGUANO MILTON EDUARDO, de nacionalidad 

ecuatoriana, ha suscrito veintidós acciones ordinarias y nominativas 

Unidos de América cada una de ellas; 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas; 

DOCE.- El señor CORDOVA PINCAY JORGE LUCIANO, de 

nacionalidad ecuatoriana, ha suscrito veintidós acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una 

de ellas; TRECE.-El señor GAMARRA VELIZ CHRISTIAN XAVIER, de 

nacionalidad ecuatoriana, ha suscrito veintidós acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una 

de ellas; CATORCE.- El señor GONZALEZ FLORES DANIEL 

OSWALDO, de nacionalidad ecuatoriana, ha suscrito veintidós 

  acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos     

de América cada una de ellas; QUINCE.- La señorita CO ó   
CHANG SUSAN GRACE, de nacionalidad ecuatoriana, ha erit 

veintidós acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los teo 
o 

ya 
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Unidos de América cada una de ellas; DIECISEIS .- El señor 

HIGUERA VILLAMAR ERNESTO JULIO, de nacionalidad 

ecuatoriana, ha suscrito veintidós acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas; 

DIECISIETE.-El señor HURTADO SANCHEZ FERNADO, de 

nacionalidad ecuatoriana, ha suscrito veintidós acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una 

de ellas; DIECIOCHO.- El señor COELLO VERA ENRIQUE FELIX, de 

nacionalidad ecuatoriana, ha suscrito veintidós acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una 

de ellas; DIECINUEVE.- El señor JIMENEZ OJEDA JOSE AGUSTIN, 

de nacionalidad ecuatoriana, ha suscrito veintidós acciones ordinarias 

y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una 

de ellas; VEINTE.- El señor LOPEZ LARA CARLOS ALBERTO, de 

nacionalidad ecuatoriana, ha suscrito veintidós acciones ordinarias y 

nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una 

de ellas; VEINTIUNO.- El señor COELLO LOPEZ CARLOS MANUEL, 

de nacionalidad ecuatoriana, ha suscrito veintidós acciones ordinarias 

y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una 

de ellas; VEINTIDOS..- El señor MORAN SANCHEZ PLACIDO OMAR, 

de nacionalidad ecuatoriana, ha suscrito veintidós acciones ordinarias 

y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una 

de ellas; VEINTITRES El señor MOYON BENITES WIMPER STALIN, 

de nacionalidad ecuatoriana, ha suscrito veintidós acciones ordinarias 

y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una 

“ de ellas; VEINTICUATRO.- El señor MUÑOZ HUARACA LUIS 

ALBERTO, de nacionalidad ecuatoriana, ha suscrito veintidós 

- acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 
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de América cada una de ellas; WEINTICINCO.- El señor NAVAS 

VERA FREDDY ALEJANDRO, de nacionalidad ecuatoriana, ha 

suscrito veintidós acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una de ellas; VEINTISEIS.- El señor 

MERA CEDEÑO FREDDY PRIMITIVO, de nacionalidad ecuatoriana, 

ha suscrito veintidós acciones ordinarias y nominativas de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una de ellas; VEINTISIETE.- El 

señor MENENDEZ MENDOZA ERNESTO JULIAN, de nacionalidad 

ecuatoriana, ha suscrito veintidós acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas; 

VEINTIOCHO.- El señor RAMIREZ FRANCO FREDDY BERNABE, 

de nacionalidad ecuatoriana, ha suscrito veintidós acciones ordinarias 

y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una 

de ellas; VEINTINUEVE.- El señor REYES BRIONES CHRISTIAN 

ALEXIS, de nacionalidad ecuatoriana, ha suscrito veintidós acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una de ellas; TREINTA.- El señor ROSAS VINUEZA 

OMAR ROLANDO, de nacionalidad ecuatoriana, ha suscrito veintidós 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos 

de América cada una de ellas; TREINTAIUNO,.- El señor TUMBACO 

MONCAYO LUIS SANTIAGO, 

suscrito veintidós acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una de ellas; TREINTAIDOS.- La 

señorita TUMBACO MONCAYO MAYRA LISETH, de nacionalidad 

de nacionalidad ecuatoriana, ha     
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y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de América cada una 

de ellas; TREINTAICUATRO.- El señor VILLARREAL GUEVARA 

AQUILES RANULFO, de nacionalidad ecuatoriana, ha suscrito 

veintidós acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una de ellas; TREINTAICINCO.- El señor 

MURILLO MORAN JOSE DIONICIO, de nacionalidad ecuatoriana, ha 

suscrito veintidós acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los 

Estados Unidos de América cada una de ellas; TREINTAISEJS.- El 

señor MARCOS MARTINEZ NELSON ANTONIO, de nacionalidad 

ecuatoriana, ha suscrito veintidós acciones ordinarias y nominativas 

de un dólar de los Estados Unidos de América cada una de ellas; 

TREINTAISIETE.- señor MERCHAN MOSQUERA JOHONY FELIPE, 

, de nacionalidad ecuatoriana, ha suscrito veintidós acciones 

ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una de ellas. B.- Los accionistas fundadores, en forma 

unánime acuerdan designar como GERENTE GENERAL de la 

Compañía al señor GUILLERMO ANTONIO ALMENDARIZ 

SAMANIEGO y como PRESIDENTE, al señor NELSON ANTONIO 

MARCOS MARTINEZ, por el plazo de cinco años, con los deberes, 

atribuciones y limitaciones que para cada cargo establece el presente 

Estatuto en los artículos décimo octavo y vigésimo sexto 

respectivamente, por lo que conjuntamente con esta escritura se 

presentarán los pertinentes nombramientos para su inscripción en el 

Registro Mercantil del Cantón  Milagro.- CLAUSULA CUARTA: 

- .AUTORIZACIÓN.- Los accionistas fundadores autorizan al Abogado 

César Estupiñán León, para que realice todas las gestiones 

necesarias para el perfeccionamiento de la presente escritura y del 

. contrato de sociedad que ella contiene, para que retire todo tipo de 

28 
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* Documento genaraco por Ovipase 

£= Agencia 
Nacional 
de Tránsito 

Oficio Nro. ANT-DPG Y A-2016-3102-0 

Guayaquil, 12 de mayo de 2016 

Asunto: RESOLUCIÓN PREVIO CONSTITUCION JURIDICA DE TRANSMIXCON 
YAGUACH S.A. 

Señor: . 

Guillermo Antonio Almendariz Samaniego 

TRANSMIZCON YAGUACEN S.A. 

En su Despacho 

De mi consideración: 

En respuesta al Documento No. ANT-DPGYA-2016-0600-E me permito particinarle que 

ha sido atendido con la Resolución de Informe Previo Constitución Jurídica N* 
001-CJ-009-2016-ANT, la cual se adjunta al presente oficio, asi mismo, solicito se sirva 

en el plazo de 180 días contados a partir del presente oficio, ingresar la documentación 
requerida para la Concesión del Permiso de Operación. 

Durante el plazo concedido no op silencio administrativo previsto en la Ley de 
Modernización del Estado, Pri utles) p Reestación de Servicios Públicos por parte 

    

   

de la iniciativa privada. En ge no presen documentación en el plazo señalado se 
ordenará el archivo de la spliéitud. A 

S Efren 
Atentamente, IS Nacional ! 
DIOS, PATRIA Y LIBERTADES. £ 40 Ténsto.. y 

Sí 
Se Sy 
A se 7 

Documento firmado eiectrónic A 

Abg. Cesar Enrique Ayala Henriques 
DIRECTOR PROVINCIAL DEL GUAYAS 

Referencias; 
- ANT-DPGYA-2016-0600-E 

Anexos: . 
- CONSTITUCION JURIDICA. pdf 

- 001-cj-009-2016-ant_tranmixcom, yaguachi.pdf 

Copia: 
Señor Ingeniero 
Washingion Fernando Vecilla Pérez 
Experto Supervisor de Brigadas Móviles 
SERVICIO DE RENTAS INTERNAS 

  
Sefiora Ingeniera 
Andrea Denise Dávila Barzallo 

de Antonio dosé ee Suero dáy, Qochlentan yd Sóneher. 
PX (503) (2) 3828-090 
Quito - Ecuador 

vengan aob.s  
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RESOLUCIÓN No. 001-6J-009-2016-ANT 
INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDICA 

AGENCIA NACIONAL DE REGULACIÓN Y CONTROL DEL, TRANSPORTE 
TERRESTRE, TRANSITO Y SEGURIDAD VIAL 

CONSIDERANDO 

Que, mediante petición ingresada en la Dirección Provincial del Guayas con 
No. ANT-DPGYA-2016-0600-E, de 18 de enero de 2018, la Compañía en 
formación de Transporte Comercial Mixto denominada “TRANSPORTE MIXTO 
TRANMIDXCOM YAGUACHI TRANS MIX SOCIEDAD ANÓNIMA” ha solicitado 
el informe previo de Constitución Jurídica; 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte Comercial Mixto 
denominada “TRANSPORTE MIXTO TRANMIXCOMN YAGUACH! TRANS MIX 
SOCIEDAD ANÓNIMA” con domicilio en el cantón Yaguachi, provincia del 
Guayas, han solicitado a esta Institución el informe previo a su Constitución 

Jurídica, con la nómina de TREINTA Y SIETE en integrantes de esta naciente 
sociedad, detallada a continuación: : 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

            

  

    

    
        
      
  

No. | APELLIDOS Y NOMBRES DE LOS SOCIOS No. CÉDULA 

1 ARGUDÓ GUIJARRO JORGE CECILIO 090785279-1 
2 ALARCON AYALA INES ARACELY -| 120487955-3 
3 ANCHUNDÍA FLORES BERNARDA EILOMENA 090279348-5 
4 ANCHUNDIA FLORES [RENE DE JESUS 090349245-2 
5 ATY BENAVIDES NARCISO EUCEBÍO 120385293-2 
6 BENAVIDEZ LEON ROSALVA ELIZABETH 120280886-9 
7 BORBOR OBREGON FRANKLIN EDILBERTO 090343319-1 
E HERRERA CORREA JENNIFER ARÍANA 092640247-0 
8 CASTRO ANCHUNDIA RAUL STALIN 092233171-5 
10 COELLO CHANG SAMUEL LUÍS 092540917-9 
11 BUSTAMANTE YANSAGUANO MILTON EDUARDO: 120645431-4 
12 CORDOVA PINCAY JORGE LUCIANO " 0903465134 
13 GAMARRA VELIZ CHRISTIAN XAVIER 092552364-9 
14 GONZALEZ FLORES DANIEL OSWALDO 091703082-7 
15 COELLO CHANG SUSAN GRACE 092430054-4 
18 HIGUERA VILLAMAR ERNESTO JULIO 090772972-7 | 
17 HURTADO SANCHEZ FERNANDO 090544105-1 
18 COELLO VERA ENRIQUE FELIX 090902009-1 
19 JIMENEZ OJEDA JOSE AGUSTÍN 110163077-8 
20 ' | LOPEZLARA CARLOS ALBERTO 091879035-3 
21 COELLO LOPEZ CARLOS MANUEL 092826481-1 
22 MORAN SANCHEZ PLACIDO OMAR 090358872-1 

(23 MOYON BENITES WIMPER STALIN 0917033201 
24 MUÑOZ HUARACA LUIS ALBERTO — 120204158-8 YA 
25 NAVAS VERA FREDDY ALEJANDRO 091170863-4 | | 
26 MERA CEDEÑO FREDDY PRIMITIVO 130666602-3 
27 MENENDEZ MENDOZA ERNESTO JULIAN 091182329-2 
28 RAMIREZ FRANCO FREDDY BERNABE 120143183-0 
29 REYES BRIONES CHRISTIAN ALEXIS 094160 
30 ROSAS VINUEZA OMAR ROLANDO o D9204$58 
34 TUMBACO MONCAYO LUIS SANTIAGO O916É4O75- 1 

Fez TTUMBACO MONCAYO MAYRA LÍSETO O ROT 
¿ »Q 

< 3 
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(33 VALAREZO LAMILLA SIXTO GUILLERMO 090543068-1 
34 VILLARREAL GUEVARA AQUILES RANULFO 100193633-3 
35 MURILLO MORAN JOSE DIONIGIO 050711350-0 

138 MARCOS MARTINEZ NELSON ANTONIO 090140089-5 
137 MERCHAN MOSQUERA JOHONY FELIPE 120178596-9     
  

Que, el Abogado Cesar Ayala Henriques, Director Provincial del Guayas, 
remite al Ingeniero Ronald Sarmiento Martínez, Director de Títulos Habilitantes, 
el memorando No. ANT-DPGYA-2016-1807-0, de 18 de marzo de 2016, en el 
cual adjunta el Informe Técnico No. 0001-CM-CJ-DPGYA-009-2018-ANT, de 
23 de febrero de 2016 y el Informe Jurídico No. 020-UAJ-2016-009-ANT-DPG, 
de S/F, en los que se recomienda lá emisión de Informe Previo Favorable para 
la Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte Comercial Mixto 
denominada “TRANSPORTE MIXTO TRANMIXCOM YAGUACHI TRANS MIX 
SOCIEDAD ANÓNIMA” 

Que, el proyecto de minuta cumple con las normas legales y reglamentarias de 
transporte terrestre, tránsito y seguridad víal, previstas en la LOTTTSV; 

Que, la escritura definitiva deberá tomar en cuenta las siguientes 
observaciones: 

La escritura deberá regirse a lo establecido en el artículo 79 de la Ley Orgánica 
de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, que expresa: “Por ser el 
servicio de transporte terrestre, de carácter económico y estratégico para el 
Estado, las operádoras deberán tener un objeto social exclusivo en sus 
estatutos, da acuerdo con el servicio a prestarse.” 

El objeto social de la Compañia deberá decir: 

o 

"La compañía se dedicará exclusivamente al transporte comercial mixto a nivel 
intraprovincial, sujetándose a las disposiciones de Ja Ley Orgánica de 
Transporte | Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 
disposiciones que emitan los organismos competentes en esta materia. Para 
cumplir” con su objeto social la compañía podrá suscribir toda clase de 
contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionados con su objeto 
social.” 

Adicionalmente deberán incorporarse los siguientes articulados: 

“Art.- El Permiso de Operación y demás títulos habilitantes que reciba la 
compañía o cooperativa para la prestación del servicio de transporte comercial 
mbdo, serán autorizados por fa Agencia Nacional de Tránsito, y no constituyen 
títulos de propiedad; por consiguiente, la autorización que se otorga por medio 
de este ofganismo de tránsito no es ni en todo fí en parte propiedad de ia 
Operadora.” 

.“Ast- La reforme del estatuto, aumento o Cambio de unidades, variación de 
servicio y más actividades de tránsito y transporte terresires, lo efectuará la 

compañía. previo informe Favorable de Agencia Nacional de Tránsito .* 

. RESOLUCIÓ d Mo, 092-CÍ-009-2036-4NT 
EAS PTEENSEORTE MATO TRANRIDICOM VAGUACHN TRANS IX SOCIEDAD ANÓNILA"
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“Art.- La compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestre, 
se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial sus Reglamentos; y a las regulaciones que sobre esta materia dicte la 
Agencía Nacional de Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial.” 

Que, el Directorio de la Agencia Nacional de Regulación y Control del 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Sexta Sesión Ordinaria 
efectuada el 23 de noviembre de 2011, mediante Resolución No. 021-DIR- 
2011-ANT, resuelve: “Delegar al Director Ejecutivo de la Agencia Nacional de 
Regulación y Control del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, el 
otorgamiento de Informes Previos de Constitución Jurídica”; y, 

De conformidad a lo dispuesto en el Art, 29, numeral 24 de la Ley Orgánica de 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

1. OTORGAR Informe Previo Favorable para que la compañía denominada 
“TRANSPORTE MIXTO TRANMIXCOM YAGUACHI TRANS MIX 
SOCIEDAD ANONIMA”, que operará bajo la modalidad de transporte 
comercial mixto, con domicilio en el cantón Yaguachi, provincia del Guayas, 

pueda constituirse jurídicamente. 

2. Comunicar con la presente Resolución a los peticionarios, € la 
Superintendencia de Compañías y a las autoridades que sean del caso. 

3, Este Informe Previo Favorable es exclusivamente para la Constitución 
Jurídica de la Compañía, en consecuencia no implica autorización para 
operar dentro del transporte comercial mixto, para cuyo efecto deberá 

solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia Nacional de 
Tránsito. 

£. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción de la 

escritura pública definitiva, la Operadora deberá tener un objeto social 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a prestarse. 

5. El presente Informe Previo emitido por la Agencia Nacional de Tránsito, no 

implica el reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de título 
habilitante y cupos a favor de la compañía, los cuales están condicionados 
al sstucio de necesidades del sector, el cumplimiento de parámetros 

técnicos y demás reguisitos establecidos por la Ley Orgánica de Transporte 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, Reglamento General de Aplicación, 
resciuciones expedidas por la institución y demás normas conexas. : 

6. La vigencia de la presente Resolución es de 180 días contados 
/ su notificación. 

  
RESOLUCIÓN Ma. U0I-CI-SOR-20Í6-ANTO 

TRANSPORTE LITO TRANMACON: YAGUECH TRANS MIX SOCIEDAD ANCHIALES 

    
  



    

   
Una vez adquirida la personería jurídica, la compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad 
Vial y a las resoluciones que sobre esta materia dictaren la Agencia Nacional 
de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y más autoridades que sean 
del caso. 

Dado en la ciudad de Quito, en la Dirección Ejecutiva de la Agencia Nacional 
de Regulación y Control del Transporte Terrestre, » Tránsito y Seguridad Vi Vial, el 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR —. 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS 

ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES 
OFICINA: GUAYAQUIL 

FECHA DE RESERVACIÓN: 04/11/2015 08:44 PM 

NÚMERO DE RESERVA: 7714742 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 0909781478 ALMENDARIZ AIZAGA JOSE ANTONIO 

+ PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
- APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

mn 

NOMBRE PROPUESTO: TRANSPORTE MIXTO TRANMIXCOM YAGUACHI TRANS MIX SOCIEDAD ANÓNIMA 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: H49 TRANSPORTE POR VÍA TERRESTRE Y POR TUBERÍAS. 

OPERACION PRINCIPAL H4922.04 ACTIVIDADES DE ALQUILER DE AUTOMÓVILES PRIVADOS CON CONDUCTOR. 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, PROMOCIÓN, RECICLAJE 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL 04/11/2016 08:44 PM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 
ROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 

e OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
SpeoTivo ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPI). 

BERVA DE DENOMINACIÓN NO IMPLICA LA AUTORIZACIÓN PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
- RANSPORTE TERRESTRE (PÚBLICO O COMERCIAL), PARA EL CUAL SE REQUIERE OBTENER PREVIAMENTE EL 

O EMITIDO POR EL ENTE REGULADOR COMPETENTE: ANT, UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE 
GADS. 

e Z 2 

+ ARES DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
= a IDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACIÓN, Y QUE HAYAN 

E o aan EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
JURÍDICO. 

  

    

"== E 
PBTCULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES. 

Za 

Pl 

AB. MARÍA SOL DONOSO MOLINA 

SECRETARIO GENERAL 

 



  

            

| REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ÑÁEl Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

     

Dirección General de Registro Cri, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0907862791 

Nombres del ciudadano: ARGUDO GUIJARRO JORGE CECILIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/MILAGRO/MILAGRO 

Fecha de nacimiento: 21 DE NOVIEMBRE DE 1961 

Nacionalidad: ECUATORIANA . o 

Sexo: MASCULINO o 

instrucción: BACHILLERATO | 

Profesión: MILITAR SERV. PASIVO 

Estado Civil: CASADO | | . 

Cónyuge: RAMOS MARISCAL MERCY ISABEL 

Fecha de Matrimonio: 10 DE SEPTIEMBRE DE 1983 

Nombres del padre: ARGUDO ARCECIO 

Nómbres de la madre: GUIJARRO MARIN ISABEL 

Fecha de expedición: 25 DE FEBRERÓ DE 2011 

      

52 | 
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= E e) Información certificada a la fecha: 7 DE JUNIO DE 2016 

; > y Emisor: XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

= 38 

< am 
a] sa 

5 SS G . , . 
ex o Signature Not Verifi 

CBE" din A nooo 
. $ 5 Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.06.07 15:44:38 ECT 

= : Reason: Firma Electíica 
ON . Documento firmado electrónicamente Location: Ecuador 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/cohsultaNuy/ 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a 
electrónica en el portal web del Regístro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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ma REPUBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación     

Dirección General de Registro £ivil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1204879553 

Nombres del ciudadano: ALARCON AYALA INES ARACELY 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

í Lugar dé nacimiento: LOS RIOS/QUEVEDO/QUEVEDO 

Fecha de nacimiento: 16.DE MAYO DE 1982 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: FEMENINO * : o 

Instrucción: BACHILLERATO" o Lo 

Profesión: EMPLEADO PARTICULAR o 
Estado Civil: DIVORCIADO. 2 

a     
  

Fecha de Matrimonio: 30 DE OCTUBRE DE 2009 

Nombres del padre: ALARCON TIPANTUÑA ANGEL MARIA 

Nómbres' de la' madre: AYALA, FLORES MARIA MATILDE 

Fecha de expedición: 13 DE JULIO DE 2015 
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- REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación     

Dirección General de Registro il, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0902794486 

Nombres del ciudadano: ANCHUNDIA FLORES BERNARDA FILOMENA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/MILAGRO/MILAGRO 

Fecha de nacimiento: 14 DE NOVIEMBRE DE 1951 

Nacionalidad: ECUATORIANA ! 

Sexo: FEMENINO | 
Instrucción: SUPERIOR” : 

Profesión: LICENCIADA - - 

Estado Civil: DIVORCIADO 

  

  

Fecha de Matrimonio: 20 DE DICIEMBRE DE 1990 

Nombres del padre! ANCHUNDIA FERMIN 

Nombres de la madre: FLORES ANGELA +, 

Fecha de expedición: 28 DE DICIEMBRE DE 2015 
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= , Reason: Firma Electrgnica? 
.. Documento finado si a CECI 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mísmo y su uso estará fimitado a 
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., REPÚBLICA DEL ECUADOR 
ed Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registro rl, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0903492452 

Nombres del ciudadano: ANCHUNDIA FLORES IRENE DE JESUS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/MILAGRO/MILAGRO 

Fecha de nacimiento: 20 DE OCTUBRE DE 1948 

Nacionalidad: ECUATORIANA | 

Sexo: FEMENINO 3. 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ABOGADO | 

Estado Civil: DIVORCIADO 

  

Fecha de Matrimonio: 29 DE AGOSTO DE 2003 

Nombres del padre: ANCHUNDIA FERMÍN - 
Nómbres de la madre: FLORES ANGELA : 

Fecha de expedición: 22 DE ENERO DE 2015 

  

Información certificada a la fecha! 7 DE JUNIO DE 2016 
Emisor: XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUI 
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: Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016,06.07 19:48:24 
, Reason: Firma Electrqnich 

Documento firmado electrónicamente cali ado — 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprebasió 

electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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- REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

       
Dirección General de Registro Cri, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1203852932 

Nombres del ciudadano: ATY BENAVIDES NARCISO EUCEBIO 

Condición del! cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: LOS RIOS/BABAHOYO/FEBRES CORDERO 

Fecha de nacimiento: 29 DE OCTUBRE DE 1975 

Nacionalidad: ECUATORIANA | | 

Sexo: MASCULINO | 

  

Instrucción: SUPERIOR * 

Profesión: ECONOMISTA 

Estado Civil: SOLTERO - .. 

yb ) Fecha de Matrimonio: e 

IA Nombres.del padre: ATY. MARIDUEÑA SEGUNDO ELOY 

“Nombres de la madre: BENAVIDES'P OLINDA MIGUELA 

Fecha de expedición: 23 DE ABRIL DE 2015 

Información certificada a la fecha: 7 DE JUNIO DE 2016 

Emisor: XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUI 
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Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.06,07 15:49:34 ECT 

. Reason: Firma Electrgnica 
Pocumento firmado electrónicamente. Location; Ecuador 
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Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/confulaNuv/| 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a IPD: 

electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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i ” Cde 3 REPÚBLICA DEL ECUADOR ¿$ 
E Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación Ay 

Dirección General de Registro Cil, 

Identificación y Cedulación 

7 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1202808869 

Nombres del ciudadano: BENAVIDEZ LEON ROSALVA ELIZABETH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

- Lugar de nacimiento: GUAYAS/MILAGRO/MILAGRO 

Fecha de nacimiento: 27.DE OCTUBRE DE 1969 

Nacionalidad: ECUATORIANA A 

Sexo: FEMENINO - * 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: TECNÓLOGA 

Estado Civil: SOLTERO. ' ” 
  

  

Cónyuge: -——---- 

Fecha de Matrimonio: a 

Nomibres del padre: BENAVIDEZ VEINTIMILLA NORMAN   
  

A
,
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Nombres de la madre: LEON JARAMILLO GERMANIA 
Fecha de expedición: 28 DE MAYO DE 2015 
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Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/co! 

CONAM 
0250230. 

  

    
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0928566470 

Nombres del ciudadano: LOPEZ SANTOS CYNTHIA VANESSA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
- Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/XIMENA 

Fecha de nacimiento: 17.DE JULIO DE.1992 

"Nacionalidad: ECUATORIANA. — * : 

Sexo: FEMENINO + 23 
Instrucción: SUPERIOR” "| Po E 

Profesión: ESTUDIANTE -— EN 

Estado Civil: SOLTERO, 

» 

Cónyuge: —— o 

. Fecha de Matrimonio: n— 

Nombres del padre: LOPEZ DAÑIN CARLOS EDUARDO 

Nombres de la madre: SANTOS GONZALEZ CELESTE AURORA 

Fecha de expedición: 6 DE ENERO DE 2012 

  

información certificada a la fecha: 7 DE JUNIO DE 2016 
Emisor: XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL. 

e 

Signature Not Verifiefl 
Digitaly signed! 7 JORGE OSWALP 

. - A FUERTES, 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2015.05,07 1713: 

Reason: Firma Elgc8gni 
Documento firmado electrónicamente Location: Ecuadof 3 
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    . REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

R3 
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Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0922331715 

Nombres del ciudadano: CASTRO ANCHUNDIA RAUL STALIN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/MILAGRO/MILAGRO 

Fecha de nacimiento: 9 DE JUNIO DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA. 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: BACHILLERATO o 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

  

  

Cónyuge: GARCES ALVARADO KARINA ALEJANDRA 

Fecha de Matrimonio: 29 DE ENERO DE 2004 

RA — —) Nombres del padre! CASTRO VERA ENRIQUE RAUL 
Nombres de la madre: ANCHUNDIA FLOR BRENDA FILOMENA 

Fecha de expedición: 28 DE DICIEMBRE DE 2015   
* Información certificada a la fecha: 7 DE JUNIO DE 2016 

Emisor: XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

«. 

Ab
, 

Dav
iss

 L
an
za
 N
oo
b 

- 
NO
TA
RI
O 

CU
AD

RA
DE

SI
MO

 
PR

IM
ER

O 

BE
E 

EA
NT
ÓN
 
GU
AY
AQ
UI
L 

     

            

   

Signature 
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: , ha a : : TROYA FUERTES 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2046.06.07 15+ 

, Reasonjfirma Electrg | 
Documento firmado electrónicamente, AA RECAER Locatio Ecuador 

252852 
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    electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Dirección General de Registro Criil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0925409179 

Nombres del ciudadano: COELLO CHANG SAMUEL LUIS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/PEDRO CARBO 

¡CONCEPCION 
Fecha de nacimiento: 12 DE AGOSTO DE 1992” 

- Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO - 

Instrucción: BACHILLERATO 
Profesión: ESTUDIANTE* 

Estado Civil: SOLTERO" * o 

  

  

Cónyuge: —-——=-- 

Fecha de Matrimonio: ---------- 

Nombres del padre: COELLO VERA SAMUEL RAIMUNDO 
' do 

Nombres de la madre: CHANG VARGAS TANYA JACQUELINE 

  

  

Fecha de expedición: 28 DEENERO DE 2015        Información certificada a la fecha: 7 DE JUNIO DE 2016 
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   4 REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registro Cil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1206454314 

Nombres del ciudadano: BUSTAMANTE YANSAGUANO MILTON 

EDUARDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/YAGUACHISAN JACINTO DE YAGUACHI 

Fecha de nacimiento: 3 DE MAYO DE 1990 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO . - 
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ESTUDIANTE 

- Estado Civil: SOLTERO” * 

Fecha de Matrimonfo:———— 

Nombres del padre: MILTON EDUARDO BUSTAMANTE LEON 

Nombres de la madre: BRIGIDA ISABEL YANSAGUANO HERRERA 
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, REPÚBLICA DEL ECUADOR 
g Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación     

Dirección General de Registro Ciel, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0903466134 

Nombres del ciudadano: CORDOVA PINCAY JORGE LUCIANO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/CRNL MARCELINO MARID/CRNL 

MARCELINO MARIDUEN 

Fecha de nacimiento: 19 DE OCTUBRE DE 1948 ' 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: PROFES.2DA; ENSEÑANZA 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: MORAN CARMEN 

Fecha de Matrimonio: --------—-- 

Nombres del padre: CORDOVA CARLOS ' 

Nombres de la madre: PINCAY VICENTA 
Fecha de expedición: 7 DE OCTUBRE DE 2011 
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Ñ Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación E y 
qu 

Dirección General de Registio Cil, 

Identificación y Cedulación 

    
         

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0925523649 

Nombres del ciudadano: GAMARRA VELIZ CHRISTIAN XAVIER 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/GUAYAQUIL/XIMENA 

Fecha de nacimiento: 17 DE AGOSTO DE 1986 

Nacionalidad: ECUATORIANA . 
Sexo: MASCULINO” . | 
Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: CONTADOR PUBLICO 
Estado Civil: SOLTERO * 

» 

  

  

Cónyuge: ———- 

fit - Fecha de Matrimonio: -- A 

Nombres del padre: GAMARRA PLAZA RUBERTO ALCIDES 

Nombres de la madre: VELIZ ALVARADO MAURA GUILLERMINA 

Fecha de expedición: 2 DE OCTUBRE DE 2012 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
3 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

Dirección General de Registro Ciwil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0917030827 

Nombres del ciudadano: GONZALEZ FLORES DANIEL OSWALDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/MILAGRO/MILAGRO 

Fecha de nacimiento: 30 DE SEPTIEMBRE DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA. | 
Sexo: MASCULINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.ELECTRICO.MECANIC 

Estado Civil: CASADÓ , | o 
Cónyuge: VALVERDE BARRAGAN LISBETH XIOMARA 

Fecha de Matrimonio: 9 DE JULIO DE 2010 

Nombres del padre: GONZALEZ PARRA REINALDO 

Nombres de la madre: FLORES CARDENAS ELSA NARCISA 

Fecha de expedición: 18 DE JUNIO DE 2013 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comp 
electrónica en el portal web del Regístro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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' REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Erro 

PEA EA 

    

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0924300544 

Nombres del ciudadano: COELLO CHANG SUSAN GRACE 

Condición del. cedulado: CIUDADANO 

ICONCEPCION | | ] 

Fecha dé nacimiento: 15 DE MARZO DE 1985 '* 

Nacionalidad: ECUATORIANA. | O 
Sexo: FEMENINO +0 
Instrucción: BACHILLERATO. 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO. 

  

Cónyuge: === 

Fecha de Matrimonio: ===... 

Nombres del padre: COELLO VERA SAMUEL RAIMUNDO 

  

Nombres de la madre: CHANG VARGAS TANYA JACQUELINE 

Fecha de expedición: 7 DE AGOSTO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 7 DE JUNIO DE 2016 

Emisor: XAVIER ANTONIOAAÁ     
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 
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. REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, identificación y Cedulación 

  

Dinscción General de Registro Eh, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0907729727 

Nombres del ciudadano: HIGUERA VILLAMAR ERNESTO JULIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/MILAGRO/MILAGRO 

Fecha de nacimiento: 19 DE JUNIO DE 1963 

Nacionalidad: ECUATORIANA : 

Sexo: MASCULINO +. 
Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CHOFER PROFESIONAL 

Estado Civil: CASADO... | 
IATA o Cónyuge: FLORES CARDENAS ALINA MARIANITA 

Fecha de Matrimonio: 20 DE OCTUBRE DE 2009' 
Nombres del padre: HIGUERA LEONARDO 
Nómbres de la madre: VILLAMAR ZOILA . . 

Fecha de expedición: 10 DE SEPTIEMBRE DE 2014 

  

  

Infórmación certificada a la fecha: 7 DE JUNIO DE 2016 
Emisor: XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 

ÉS
IM
O 

PR
IM
ER
O 

R 
L
a
s
a
 
N
o
v
a
k
 

le 
Ne
s    

  

Ing Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado ec aaa 

DE
L 

GA
NT
ÓN
 
QU
AY
AY
IA
 

Signatu re Jpot Verifie 
Digitally signed Y o OSWALDH 
TROYA FUERTES, 
Date: 2016.06.07 e ECT 

ctrt "A 

     

Reason: Firma Ele: 
Location: Ecu        NO

TA
RI
O 

CU
AD
RA
G 

A 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.ec/gon$ 

UU A 
pa A 

  

 



  
          

   

  

A. 

    

    

E
U
A
 

  

  

Ta R tt A = £ 3 
  

E cr EY POR r DAY ITA 
  

[ay cevmvenoon ODO RRNRO prorn, 
  

E>  MEPc5 E 
  

E arre naras perrea 
  

EA rr en 
  

  

enn vaoed RATIO 

  

  

  
a a Ps 
  

E AI pr 
  

CA MEPos RD pom 
  

TP   AORTA 
    Tio T

a 
le
fa
 p

e 
fe
 
fo
 

Tn
 J
e 

ES   ea 
  

  

      

  

  

« 

Ao
, 

Oa
vi
za
 L

a 

“ 
a 

RE
O,
 

NO
TA
RI
O 

CU
AD
RA
GE
SI
MO
 
PR
IM
ER
O 

. D
EL

 G
AB
TÓ
N 

GU
AY
AQ
UI
L 

    

UE 

  

 



  

   
Dimcción General de Registro Ciel, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0905441051 

Nombres del ciudadano: HURTADO SANCHEZ FERNANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/MILAGRO/MILAGRO 

Fecha de nacimiento: 5 DE ENERO DE 1955 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 
Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: MECANICO AUTOMOTRIZ 

Estado Civil: CASADO | 

Cónyuge: RIOS OROZCO GLORIA ANGELITA 

Fecha de Matrimonio: 28 DE JUNIO DE 1980 

Nombres.del padre: HURTADO EMILIANO 

Nombres de la madre: SANCHEZ AMELIA" | 

Fecha de expedición: 19 DÉ ENERO DE 2013 

  

  

  

  

Información certificada a la fecha: 7 DE JUNIO DE 2016 
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34 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

¿O 
ES 

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0909020091 

Nombres del ciudadano: COELLO VERA ENRIQUE FELIX 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/CRNL MARCELINO MARID/CRNL 

MARCELINO MARIDUEN 

Fectía de nacimiento: 5 DE FEBRERO DÉ 1964 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

* Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: AGRICULTOR 

Estado Civil: SOLTERO 

ya Cónyuge: ---------- 

N Fecha de Matrimonio: “== 

Nombres del padre: COELLO BANCHON MANUEL 
Nombres de la madre: VERA GUERRA CRISTINA MARIA 

Fecha de expedición: 20 DE DICIEMBRE DE 2013 
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 Información certificada a la fecha: 7 DE JUNIO DE 2016 

Emisor: XAVIER ANTONIOAA QUAK - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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Dirección Ceneral de Registra ¿ivi, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0918790353 

Nombres del ciudadano: LOPEZ LARA CARLOS ALBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

- Lugar de nacimiento: GUAYAS/MILAGRO/MILAGRO 
Fecha de nacimiento: 28 DE MAYO DE 1979 

Nacionalidad: ECUATORIANA | 
Sexo: MASCULINO 

Instrucción: SECUNDARIA 

Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO 

e
 

  

  

Cónyuge: ——— 

Fecha de Matrimonio: e 

Nombres del padre: ANGEL LOPEZ 

Nómbres de la' madre: NELLY LARA 

Fecha de expedición: 9 DE FEBRERO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 7 DE JUNIO DE 2016 

Emisor: XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUII 
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     REPÚBLICA DEL ECUADOR 
3 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedúlación 

  

Dirección General de Registro Cil, 

Identificación y Cedutáción 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0928264811 

Nombres del ciudadano: COELLO LOPEZ CARLOS MANUEL 
Condición del cedulado: CIUDADANO 

- Lugar de nacimiento: GUAYAS/YAGUACHI/SAN JACINTO DE YAGUACHI 

Fecha de nacimiento: 13 DE AGOSTO DE 1990 

Nacionalidad: ECUATORIANA 
" Sexo: MASCULINO. 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: TEC.PETROLERO 

Estado Civil: SOLTERO | 
CÓNyuge: nom 

ATT Fecha de Matrimonio: 

Nombres del padre: COELLO VERA CARLOS MANUEL 

Nombres de la madre: LOPEZ GARCIA MÁRLENA FRANCISCA 

Fecha de expedición: 11 DE AGOSTO DE 2014 

  

Información certificada a la fecha: 7 DE JUNIO DE 2016 
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación A 

Dirección General Je Registro Cid, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1202041586 

Nombres del ciudadano: MUÑOZ HUARACA LUIS ALBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
- Lugar de nacimiento: GUAYAS/MILAGRO/MILAGRO 

Fecha de nacimiento: 21 DE FEBRERO DE 1965 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: BASICA 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 
Cónyuge: BALDEON MUÑOZ ÁNGELA MARISOL 
Fecha de Matrimonio: 11 DE OCTUBRE DE 1982 

Nombres del padre! MUÑOZ MANUEL 

Nombres de la madre: HUARACA MARIA - 
Fecha de expedición: 23 DE ABRIL DE 2015 

  

  

  

Información certificada a la fecha: 7 DE JUNIO DE 2016 

Emisor: XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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ua REPUBLICA DEL ECUADOR OS 
28 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación ¿ : 

Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0917033201 

Nombres del ciudadano: MOYON BENITES WIMPER STALIN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
Lugar de nacimiento: GUAYAS/MILAGRO/MILAGRO 

-Fecha de nacimiento: 16 DE JULIO DE 1984 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO : 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: CONTADOR PUBLICO 

Estado Civil: VIUDO 

  

  
  

  

Cónyuge: MACERA MAYORGA LILIA JOMAIRA 

dial Fecha de Matrimonio: 25 DE JUNIO DE 2010 

    
Nonibres del padre: MOYON GUILSER ROGELIO 

Nombres de la madre: BENITES MURILLO FRANCISCA 

Fecha de expedición: 23 DE ABRIL DE 2015 
4 

Información certificada a la fecha: 7 DE JUNIO DE 2016 

Emisor: XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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Ing. Jorge Troya Fuértes Digialy signed EY JORGE OSMWÁLDO 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.06.07/14:28:17 ECT, 
Reason: Firma Efectiqnica 

Documento firmado electrónicamente Location: Ecuadór 
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REPÚBLICA DEL. ECUADOR 

AENA Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación A 

  

Dinacción General de Registro Cial, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

¡IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0903588721 

Nombres del ciudadano: MORAN SANCHEZ PLACIDO OMAR 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/MILAGRO/MILAGRO 

Fecha de nacimiento: 5 DE NOVIEMBRE DE 1949 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO | 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: ERAZO LARA ZOILA o, 
Fecha de Matrimonio: 17 DE DICIEMBRE DE 1979 
Nombres del padre: MORAN RAUL 

    

Nombres de la madre: SANCHEZ GERMAN 

Fecha de expedición: 8 DE JULIO DE 2015 

"Información certificada a la fecha: 7 DE JUNIO DE 2016 ' 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
i Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación     

Dirección General de Registro Civil, 

identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 
| IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0911708634 

Nombres del ciudadano: NAVAS VERA FREDDY ALEJANDRO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/MILAGRO/MILAGRO 

Fecha de nacimiento: 1 DE DICIEMBRE DE 1967 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING. AGRONOMO 

Estado Civil: CASADO. 

Cónyuge: GAMBOA GALARZA CARLA MELINA 

Fecha de Matrimonio: 7, DE DICIEMBRE DE 2006 

Nombres del padre: NAVAS SEGUNDO 

Nombres de la madre: VERA VICENTA 
Fecha de expedición: 2 DE SEPTIEMBRE DE 2013 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedutación 

  

Dirección General de Registro Gil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1306666023 

Nombres del ciudadano: MERA CEDEÑO FREDDY PRIMITIVO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: MANABISANTA ANA/SANTA ANA 

Fecha de nacimiento: 25 DE JUNIO DE 1972 

Nacionalidad: ECUATORIANA . | 

Sexo: MASCULINO o 
Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 
Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: 

. Fecha de Matrimonio: ----=----- 

  

A Nombres del padre: MERA ALAVA PRIMITIVO ILDIFONSO 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

Nombres de la madre: CEDEÑO MARIA FLORINDA 

Fecha de expedición: 28 DE OCTUBRE DE 2014 

Información certificada a la fecha: 7 DE JUNIO DE 2016 

. Emisor: XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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Dirección General de Registro Evil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0911823292 

Nombres del ciudadano: MENENDEZ MENDOZA ERNESTO JULIAN 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: MANABYSANTA ANA/AYACUCHO 

Fecha de nacimiento: 18 DE JUNIO DE 1966 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO Ñ 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO . 

Cónyuge: DAVID QUINTO LIGIA ADRIANA. 

Het Fecha de Matrimonio: 6 DE DICIEMBRE DE 2004 

A Nombres del padre: MENENDEZ ARAUZ JORGE EUCLIDES 
Nombres de la madre: MENDOZA VINUEZA MARIA NICOLASA 

Fecha de expedición: 8 DE OCTUBRE DE 2013 

Información certificada a la fecha: 7 DE JUNIO DE 20186 

Emisor: XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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Ing Jorgé Troya Fuertes Digital sine! Y UORGE OSWALD: 

  

      

  

                          

bs a : , TROYA FUERTES, 
Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación Date: 2016.06,07 15:45:48 ECT 

Reason: Firma Electr hi 
Documento firmado electrónicamente . Location: Ecuador ' 

Consultar la autenticidad de este documento ingresando al portal http://servicios.registrocivil.gob.eckconguliaNuv/ 

Y 
« E VU 

4, 
y Ta] ade! ty o 

. neo 5 p 
Er E Ñ " YN La 

102250216 ab : $ 

ERES ENS 
PS y ES 

La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Cívif, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.



  

  

  

  

   

      

        

         E dE E 
o a CE       

    
EA Prrrrr 

E   

      REDASIARDO. or . 

  

   
      

  

   

  

    

RI
ME
RO
 

ci
ón
 : 
a
 SE 1201431630 

E CERTIFICADO 

ANMREZ FRANCO FREDDY SERNARE 

CIRCUNECRIPCIÓN 2 

  

   
   

  
    

  
E Lar 

47 ¿2 
hi m 

"O 

< 3 ; E e 
2 
Pe 
O 

o És O, O, ES 
ui ES



    

    

e 

    , REPÚBLICA DEL ECUADOR 
18 Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

A
 

a 
i
i
 e 

AÑ 
LAY 

Dirección General de Registro Civil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1201431630 

Nombres del ciudadano: RAMIREZ FRANCO FREDDY BERNABE 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/MILAGRO/MILAGRO 

Fecha de nacimiento: 11 DE JUNIO DE 1961 

Nacionalidad: ECUATORIANA | 

Sexo: MASCULINO 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING. AGRONOMO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: -———- 

Fecha de Matrimonio: -------—- 

  A Nombres del padre: RAMIREZ JOSE FRANCISCC 
Nómbres de la madre: FRANCO ISABELP.—— 
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Dirección General de Regístra Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0941607574 

Nombres del ciudadano: REYES BRIONES CHRISTIAN ALEXIS 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

- Lugar de nacimiento: GUAYAS/MILAGRO/MILAGRO 

Fecha de nacimiento: 14 DE AGOSTO DE 1993 . 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

  

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: BACH.TEC.COMER-ADMI. 

Estado Civil: SOLTERO 

A CÓNyuge: == 

] Fecha de Matrimonio: ---=----- 

A Nombres del padre: REYES MORA FREDDY WILFRIDO 

Nombres de la madre: BRIONES ALMEIDA FRANCISCA SABINA 

Fecha de expedición: 16 DE SEPTIEMBRE DE 2013 
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electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

    

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0920465663 

Nombres del ciudadano: ROSAS VINUEZA OMAR ROLANDO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 
- Lugar de nacimiento: GUAYAS/MILAGRO/MILAGRO 

Fecha de nacimiento: 17.DE DICIEMBRE DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA o 

Sexo: MASCULINO 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: INGENIERO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GOMEZ CHAGUAY JUANA NATHALIE 
. Fecha de Matrimonio: 28 DE AGOSTO DE 2009 

Nombres del padre! ROSAS SOLIS ELOY. 

Nombres de la madre: VINUEZA ORTIZ ELBA ' , 

Fecha de expedición: 22 DE MARZO DE 2016 

* Información certificada a la fechá: 7 DE JUNIO DE 2016 
Emisor: XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 41 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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Dirección General de Registro Cil, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 0916306749 

Nombres del ciudadano: TUMBACO MONCAYO MAYRA LISETH 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: GUAYAS/MILAGRO/MILAGRO 

Fecha de nacimiento: 26 DE JUNIO DE 1977 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

' Sexo: FEMENINO 

  

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ODONTÓLOGO 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: -——-—- 

po Fecha de Matrimonio: 

  Nombres del padre: TUMBACO ALBUJA VIDAL 

o Nómbres de la madre: MONCAYO GOMEZ ZOILA 

    

    

Fecha de expedición: 1 DE DICIEMBRE DE 2011 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comproba 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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Dirección General de Regístro Chal, 

Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1001936333 | 

Nombres del ciudadano: VILLARREAL GUEVARA AQUILES RANULFO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: IMBABURA/IBARRA/SAN FRANCISCO 

Fecha de nacimiento: 2 DE SEPTIEMBRE DE 1969 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MASCULINO 

    

  

Instrucción: BACHILLERATO 

” Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: GLADYS SILVANA VILLAMARIN VARELA 

Fecha de Matrimonio: 20 DE JULIO DE 1995 OS 

Nombres del padre: RANULFÓ l VILLARREAL VELASCO 

Nombres de la madre: ROSA M GUEVARA CAZARES 

Fecha de expedición: 28 DE MAYO DE 2014 

Información certificada a la fecha: 7 DE JUNIO DE 2016 
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La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado al 
electrónica en el portal web del Regístro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento.
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| ALARCON AYALA INES ARACELY 

documentos referente a la instrumentación de esta escritura y su 

inscripción en el Registro Mercantil del cantón. Agregue usted, Señor 

Notario las demás cláusulas de estilo necesarias para la plena valides 

de las presentes escritura pública.- (firmado) Abogado Arnulfo Sancan 

Rodríguez.- Matricula cero nueve — mil novecientos noventa - 

ciento cuarenta del Foro de Abogádos.- HASTA AQUÍ LA 

MINUTA, Es Copia.- En consecuencia los otorgantes se ratifican en 

el contenido de la minuta inserta la que queda formalizada en 

escritura pública para que surta sus correspondientes efectos 

legales.- La cuantía es tal consta en la matriz de la misma.- Los 

comparecientes me exhibieron sus documentos de identificación los 

mismos que les fueron devueltos una vez realizadas las 

verificaciones numéricas del caso.- Leída esta escritura de principio 

a fin por miel Notario en alta voz al otorgante, este se ratifica, 

aprueba en todas sus partes firmando para constancia en unidad 

de acto o) el pjotario de todo lo cual doy fe.- 
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1 Esta foja corresponde a la ESCRITURA PUBLICA DE 

2 COMPAÑÍA ANÓNIMA DE TRANSPORTE MIXTO, DENOMINADA: 

3 “TRANSPORTE MIXTO TRANMIXCOM YAGUACHI TRANS MIX 

4 SOCIEDAD ANONIMA” 
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OTORGADO POR 

saturar [ARSUDO GUIJARRO JORGE [POR SUS PROPIOS CÉDULA osoreceror — [EGUATORIA [ACCIONS 

matuar [ALARCON AYALA INES POR SUS PROPIOS CÉDULA szoserossa — JEGUATORIA [ASCIÓNS 

a POR SUS PROPIOS CÉDULA oso2reaces — [ESUATORIA [ACCIÓN 

Nalura] NDA FLORES IRENE DE A OPIOS CÉDULA 0903492452 ECUATORIA ACCIONIS 

Natural [VIDAS NARCISO [POR SUS PROPIOS CÉDULA racoasesoz — |ROUATORIA [ACCION 7 

Natural O LEON ROSALVA SR ROPIOS CÉDULA 1202808869 ECUATORIA ACCIONIS 

Nata ON FRAN OS CÉDULA osoasasior |; SUATORIA [ASCIONIS 

natural. [PERRERA CORREA JENNIFER [POR SUS PROPIOS CEDULA cozsrozaro  [ESURTORI JAGCIONS 

matar [SASTRO ANCHONDIA RAUL [POR SUS PROPIOS CÉDULA oszzesizas  [ECUATORIA [ACCIÓNIS 

Natural. [COELLO CHANG SAMUEL LUIS |oReoo o CÉDULA oezsaos179 | CUATORIA [ASCIONIS 

A A O a 
CORDOVA PINCAY JORGE —— [POR SUS PROPIOS CÉDULA ososaseros  [EGUATORIA [AGCIÓNS 

SAMARRA VELIZ CHRISTIAN [POR SUS PROPIOS CEDULA cezsezasss — [EGUATORIA [ACCIÓN 

GONZALEZ FLORES DANIEL — [POR SUS PROPIOS CÉDLA ostrososer  [ESUATORIA [ACCION 

GOLEO CHAN SUSAN POR SUS PROPIOS CEDULA oszazooss  [EGUATORIA [AGCIONS 

HIGUERA VILLAMAR ERNESTO [POR SUS PROPIOS CÉDULA osorrasrzr  [EGUATORIA [ACCIÓN 

HURTADO SANCHEZ POR SUS PROPIOS CÉDULA ososasros1 — [EGUATORIA [ACCIONS _ ] 

COELLO VERA ENRIQUE FEUX | perra o o CÉDULA ososoz00s1  |EGUATORIA [ACCIÓNIS [ Y 

JIMENEZ OJEDA JOSE POR SUS PROPIOS CÉDULA sioresorza — |ESUATORIA [ACCIÓN J Y 

EIA OA ina fas [EIA | 200 
Iatgral. JOSELLO LOPEZ CARLOS POR SUS PRÓMIOS. EUA oszezcamiy > |ESUATORIA [ACCIÓN : La 

maturar. [UORAN SANCHEZ PLACIDO — [POR SUS PROPIOS CÉDULA osvosesras — [EGUATORIA NCoIo A 

Natural NENE A CÉDULA osrogazr  | on Acció fiao | 

matural [NOÑOZHUARACA LIS POR SUS PROPIOS CÉDULA 202o0ises - JECUATORIA Jaca! 

NAVAS VERA FREDDY POR SUS PROPIOS CÉDULA 0911708634 — |ECUATORIA [ACCIONNS                



  

  

NA 

CÉDULA 1306666023 Natural prRIMITIVO DERECHOS NA 

Natural CÉDULA 0911823292 
ERNESTO JULIAN DERECHOS 

POR 
BERNABE DERECHOS CÉDULA 1201431630 [ya A 

POR SUS Natural lares DERECHOS CÉDULA 0941607574 

ROSAS OMAR PROPIOS 
ROLANDO DERECHOS 

MONCAYO LUIS. |PORSUS 
SANTIAGO DERECHOS CÉDULA 0816306758 ya TA 

YO MA 
Natural LISETH DERECHOS CÉDULA 0916306749 

NA TA 

Natural 

NA TA 

CÉDULA 0920465663 ACCIONIS Natural NA A 

Natural 

NA TA 

LAMILLA 
GUILLERMO DERECHOS CÉDULA 0906430681 NA TA Natural 

ARA 
AQUILES RANULFO DERECHOS CÉDULA 1001936333 [na TA 

POR 
Natural DIONICIO DERECHOS CÉDULA 0907113500 NA TA 

MARTINEZ NELSON SUS PROPIOS ECUATORIA , 
ANTONIO DERECHOS CÉDULA 0901400895 — [ya TA : 

Natural 

Natural 

Natural | OHONY FELIPE DERECHOS CÉDULA 1201785969 [ya TA 

A FAVOR DE 

Persona * Nombres/Razón social Tipo Intervinlente Naclonalldad] Calldad Persona que 
Identidad Identificación representa 

Provincia 

CONTRATO:   
a 

NO Io) XAVIER ANTONIO LARREA NOWAK 

NOTARÍA CUADRAGÉSIMA PRIMERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
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A Ge REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
R Y MERCANTIL 

GAD SAN JACINTO DE YAGUACHI 

CERTIFICO: Que hoy, quedó inscrita la Escritura de CONSTITUCION DE 

COMPAÑÍA ANONIMA DE TRANSPORTE MIXTO, DENOMINADA 

“TRANSPORTE MIXTO TRANMIXCOM YAGUACH! TRANS MI SOCIEDAD 
ANONIMA. ”,que. antecede con. el número. 13. del. Registro. Mercantil y 

sentada en el Libro Repertorio bajo el número 171.- Yaguachi, 16 de Junio 

del 2016. 

Ñota: La Constitución de Compañía No implica la autorización para la 

Prestación del Servicio o operar dentro del Transporte Comercial Mixto, 

para el cual deberá solicitarel correspondiente Permiso de Operación o el 

Título Habilitante emitido por el Ente Regulador Competente: AGENCIA 

NACIONAL. DE TRANSITO. 

ES d de MESS, o) 
E a e SANLCH REGA, 7 De tea 
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7 ** San Taginto de Vaguachi 
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| SUPERINTENDENCIA: FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 
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DE COMPAÑÍAS 

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: TRANSPORTE MIXTO TRANMIXCOM YAGUACHI TRANS MIX SOCIEDAD ANONIMA 

EXPEDIENTE; RUC: . JNACIONALIDAD: ECUATORIANA 

NOMBRE COMERCIAL: y 
¿ 

DOMICILIO LEGAL 

PROVINCIA: |CANTÓN: CIUDAD: 
GUAYAS YAGUACHI YAGUACHI 

DOMICILIO POSTAL 

PROVINCIA: CANTÓN: CIUDAD: 
GUAYAS YAGUACHI YAGUACHI 

]PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: 

CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 
ALVARADO S/N CALDERON(ESQUINA] 

- [CONJUNTO: BLOQUE: KM: 
J 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2: 
: 2. 985719350 . o + 85131211 

«ISHTIO WEB: “CORREO ELECTRÓNICO 1: " [CORREO ELECTRÓNICO 2: 
guillo15110 hotmail.com , aizaga1233a830 gmail.com 

CELULAR; FAX:       
FRENTE AL PARQUE CENTRAL DE YAGUACHI- JUNTO A LA FARMACIA SAN JACINTO 

  

NOMBRE REPRESENTANTE LEGAL: 

ALMENDARIZ SAMANIEGO GUILLERMO ANTONIO 

NÚMERO DE CÉDULA DE CIUDADANÍA: 
  

913792438 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Superintendencia de Compañías 7 

efectuar las ayeriguaci ertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenid 

pre Ai, d sa tit e lique | jones de ? preserite poricirves ! 27 la verdad, esta Institución aplique las sanciones de ley. 

a Rp yr 

a 

HORA 

PERITENDENCIA A NA 27 1 206 a 

- 

; a Palacios in. crtn1D0 

ss. Michele Caldero 

/ 

| 

me 
a ERA DEL REPRESENTANT

E LEGAL 
93 JUN 2018 

Sra Carlos Arce D. 

C.A.Us =. GYE 

E   
  

A 

| [Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendaduras o tachones. 

VA-01.2.1.4-F1     
 



  

Superintendencia de Sotniá sp. 
. Guayaquil de 

Visitenos en: WwwWw.supercias.gob.ec 

* Fecha: 

29/JUN/2016 12:41:24 Usu carlosad 

A an 
Remitente; — No. Trámite:| 25107 a 
GUILLERMO ALMENDARIZ 

        

    

  

  

208301 
, Expediente: 7714742 

Rue 
Razón social: 
  

  
WVAGUACHI TRANS MIX SOCIEDAD ANÓNIMA 
  

SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA Y NOMBRAMIENTOS 

. INSCRITOS EN EL RM     Revise el estado de su tramite por INTERNET | 86 
Digitando No. de trárnite, año y verificador = 
  

¡TRANSPORTE — MIXTO TRANMIXCÓM- a 

 


